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"uNICIPALIDAO  OE  COl'NA
SECRETARIA  MuNICIPAL

DECRETO NO:  E-2402/2O17              /

COLINA,   07 de Noviembre   de 2O17.

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum
NO  434/17  de  fecha  O3  de   Noviembre  de  2017,   de  la   Directora  de  Tránsito  y
Transporte PÚblico a través del cual remite los antecedentes de don Rodrigo López
Merino,  quien  solicita devolución de dínero cancelado por concepto de Licencia de
Conducir,  con fecha 30 de Agosto de   2017, se presentó a la DÍrección de Trans¡to
a realizar el tramite de control de licencia  clase A-2/A4,  revisando el certificado de
antecedentes,    se    logró    apreciar    que    registraba    trámite    pendiente    en    la
Mun¡cipalidad  de Cerro Navia,  y faltas al anículo  13 de  la  Ley NO  18.290 (idoneidad
moral),  Por cuanto  no  rindió  exámenes,  y  no  inició  reclamaciones  conducentes  a
obtener licencia en esta Municipalidad.  2) Comprobante de pago NO 21172  de fecha
30 de Agosto  de 2017,   por un monto de $ 36.000. 3) Providencia NO 2317 de fecha
O7 de Septiembre   de 2017,  del señor Alcalde mediante la cual se adjunta carta de
don Rodrigo López Merino, a través de la cual solicita devolucíón de dinero. 4) Copia
Oficio NO 1436 de fecha 23 de Agosto  de 2017, del Juzgado Policía  Local de Cerro
de Navia. 5) Copia de certificados de antecedentes de fecha 30 de Agosto de 2017,
del Servicio de  Registro CMl e  ldentif¡cación; y,  en virtud  a  las atribuciones que me
confiere  la   Ley  NO   18.695,   Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO
20.285, sobre acceso a la ¡nformación pública y su reglamento,  Ley NO 19.880, base
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración del estado.

DECRETO:

1.-     Devuélvase     a     don     RODRIGO     LOPEZ
MERINO,  Cédula  de  ldentidad  NO  17.428.857-7,  la cantidad  de  $  34.950.-(treinta

tro  m¡I  novecÍ

i
NO   215.26
I vigente,

ntos cincuenta   pesos),  por concepto de Licencia de Conducir.

2.- Impútese el cumplimiento del presente decreto
1.000.000.000   denominado   "Devoluciones"   del   presupuesto

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

RIAGADA
SECRETÁRIO MUNICI
EAQ/ACA/DVB/MCC/mcm
DISTRIBUCION:
1.-AJcak]Ía
2.-Secretaría  Municipal
3.-  Dirección de Control
4.-  D¡rección de Administración y Finanzas
5.-Tesorero Municipal
6.- Dirección de Transno
7.-lnteresado
8.- Ley de Transparencia
9. Úficina de Partes y Archivo


